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ACUERDO IMPEPAC /CEE/O2O/2026 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN

EJECUTIV,A PERMANENTE DE TRANSPARENCIA, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL

PLAN DE TRABAJO EN MATER¡A DE PROTECCIóN DE DATOS PERSONALES EN

posEstóN DEL tNsTtTUTo MoRELENsE DE pRocEsos ELEcToRATEs y pARTtc¡pActóN

CIUDADANA 202ó.

ANTECEDENTES

t. REFoRMA A LA coNsrlrucróN porínce DE ros EsTADos uNtDos MEXtcANos. Et

sieie de febrero del oño dos mil cotorce, se publicó en el Diorio Oficiol de lo Federoción

el decreto por el que se reformon y odicionon diversos disposiciones de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, en moterio de tronsporencio.

2. PUBTICACION DE LA tEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A tA INFORMACIóN

PÚBUCA DEL ESTADO DE MORELOS. Con fecho veintisiete de obril del oño dos mit dieciséis,

fue publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", óo époco, número 5392, órgono

de difusión del gobierno del Estodo, lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lq lnformoción

PÚblico del Estodo de Morelos, en lo cuol, entre otros disposiciones, se estoblece en su

ortículo 49, frocción Vl, lo siguienie:

Artículo 49. Los Sujefos Ob/igodos serón responsobles de los

dofos persono/es y, en reloción conésfos, de)berón:

t...1

Vl. Adoptor fos medídos necesorios que gorcntícen Ia

seguridod de los dofos personoles y eviten su olteroción,

pérdido, tronsmisión y occeso no outorizodo.

t...1

El énfosis es propio.

3. PUBLICAC¡óru O¡ LA tEY DE PROTECCIóN DE DATos PERSoNAI.ES EN PosEsIóN E

SUJETOS OBLIGADOS DEt ESTADO DE MORELOS. Con fecho veiniiséis de julio del oño os

mil diecisiete, fue publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", óo époco, número

55.ló, órgono de difusión del gobierno del Estodo, medionie el cuql se expide lo Ley de

Protección de Dotos Personoles en Posesión de Sujeios Obligodos del Estodo de Morelos,

derivodo del Decreio número 2758 por el cuol se reformon, odicionon y derogon
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diversos disposiciones de lq Constiiución Político del Estqdo Libre y Soberono de Morelos,

en moterio de tronsporencio.

4. ACUERDO INE/CG293/2020 DESTGNACTó¡¡ Oe CONSEJEROS ELECTORALES. Eltreinto

de septiembre del dos mil veinte, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol,

emiiió el ocuerdo INE/CG293/2020, medionie el cuol oprobó lo designoción del

Consejero Presidente delOrgonismo Público Locolde Bojo Colifornio y de los Consejeros

o Consejeros Electoroles de los Orgonismos Públicos Locoles de Bojo Colifornio Sur,

Compeche, Ciudod de México, Colimo, Estodo de México, Guqnojuoto, Guerrero,

Jolisco, Michoocón, Morelos, Nuevo León, Ooxoco, Querétoro, Son Luis Potosí, Sonoro,

Tobosco, Yucotón y Zocotecos; osícomo, los periodos de duroción respectivos, siendo

poro el coso del Estodo de Morelos, se designó o los siguientes Consejero y Consejero

Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodqno:

Elizobe-h Mortínez Guliérrez

Pedro Gregorio Alvorodo Romos

NOMBRE DE I.A CONSEJERiA

ESTATAT ELECTORAT

Consejero Electorol

Consejero Electorol

CARGO

7 oños

7 oños

PERIODO

5. TOMA DE PROTESTA. El uno de octubre del oño dos mil veinte, en sesión solemne

del Consejo Estctol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodonq, lo Consejero y el Consejero designodos poro integror esie

órgono comiciol en el Estqdo de Morelos, rindieron lo correspondiente protesto de ley;

en cumplimiento ,fl resolutivo tercero del ocuerdo INE/CG293/2020, oprobodo por el

Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, de fecho treintq de septiembre del

^mrs o

ACUERDO INE/CG374/2021 DESTGNACTó].¡ Oe CONSEJERAS ELECTORALES. Con

echo dieciséis de obril del oño dos mil veintiuno, en sesión extroordinorio del Consejo

Generol del lnstituto Nocionol Electorol, se emitió el ocuerdo INE/CG3Z 4/2021. por el que

se oproboron enfre otros, los propuestos de designoción de lo presidencio de lo
Consejero o Consejero Presidente y Consejero o Consejero Eleciorol del Orgonismo

Público Locol de Morelos:

AcuERDo tMpEpAc/cEElo2ol2o2e euE pRESENfA tA secner¡tí¡ EJEculrvA Ar. coNsEJo EsrArAI Er€cToRAr DEr rNsr[uro MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAt Es

v ¡¡¡l¡cl¡actó¡¡ CIUDADANA euE EMANA DE r.l co¡r¡tsrór.¡ EJECU¡vA pERMANENTE DE TRANSpARENcTA, MEDTANTE Et cuAt sE AIRUEBA Et ptAN DE TRABAJo EN
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PERIODO

7 oños

7 oños

cARGO

Consejero Presidenfo

Consejero Eleciorol

NOMBRE DE LA CONSEJERíA

ESTATAL ELECTORAT

Mireyo Golly Jordó

Moyte Cosolez Compos

7. TOMA DE PROTESTA. Con fecho diecisiete de obril del oño dos mil veintiuno, en

sesión extroordinorio urgente delConsejo Esiotol Electorol, se tuvo o bien reolizor lo tomo

de protesto de lo Moestro Mireyo Golly Jordó, como Consejero Presidento, osícomo lo

tomo de protesto de lo Moestro Moyte Cosolez Compos, como Consejero Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Poriicipoción Ciudodono, en cumplimiento

ol ocuerdo INE/CG37 4/2021 .

8. REFORMA At CODIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA

EL ESTADO DE MORETOS DOS Mlt VEINTITRÉS. fn fecho siete de junio de dos mil veintiirés,

fue publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Liberiod", Sexto époco, número 6200,

órgono de difusión del gobierno del Estodo, el Decreto Mil Dieciséis, por el cuol se

reformo el Código Electorol Locol y lo Ley Orgónico Municipol del Estqdo de Morelos.

derivodo del Decreto número Mil Trece ( I 0l 3).

Asimismo fue publicodo el Decreto Número Mil Dieciséis (101ó) por el que se reformon y

odicionon diversos disposiciones del Código de lnsiituciones y Procedimientos

Electoroles poro el estodo de Morelos.

9. AcUERDo INE/CS2243/2024 DEslGNAclóru oe coNSEJERías rtecroRALES. Con

fecho veintiséis de septiembre de dos mil veinticuotro, medionte ocuerdo

INE/CG2243/2024, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol oprobó lo

designoción de, entre otros, los consejeríos electoroles de los Orgonismos Públicos

Locoles de los entidodes de Bojo Colifornio Sur, Compeche, Ciudod de México, Colimo,

Estodo de México, Guonojuoto, Guerrero, Jolisco, Michoocón, Morelos, Nuevo León,

Ooxoco, Querétoro, Son Luis Potosí, Sonoro, Tobosco, Tloxcolo, Verocruz, Yucotón y

Zocotecos. Del ocuerdo mencionodo se determinoron los siguientes periodos en el

esiodo de Morelos:

AcuERDo tMPEPAc/cEE/o2o/2026 euE pRESEN¡A LA srcn¡¡rníl e¡rcutvA At coNsEJo EsrArAr. ErEcloRAt DEuNslruro MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAIEs

v ¡¡tt¡clpactóx CTUDADANA euE EMANA o¡ u co¡¡¡sró¡¡ EJEcuIrvA pERMANENTE DE rRANspARENcrA. MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA Er. pLAN DE TRABAJo EN
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10. PROTESTA DE tA CONSEJERA Y LOS CONSEJEROS ESTATATES ETECTORALES. El dío

primero de octubre del oño dos mil veinticuotro, en sesión extroordinorio solemne del

Consejo Estotol Eleciorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, lo Consejero y los Consejeros Elecloroles designodos poro integror el órgono

móximo de dirección y deliberoción de este lnstituto Comiciol en el estodo de Morelos,

rindieron protesto de ley onte el Consejo Estotol Electorol, en cumplimiento ol resolutivo

tercero del ocuerdo INE/CG224312024, emitido por el Consejo Generol del lnstituto

Nocionol Electorol, de fecho veintiséis de septiembre del 2024.

11. PUBIICACIóI.¡ OT LA tEY GENERAT DE PROTECCIóN DE DATOS PERSONALES EN

POSESIóN DE SUJETOS OBLlcADos. El dío veinte de mozo del dos mil veinticinco, fue

publicodo en el Diqrio Oficiol de lo Federoción el decreio por el que se expide lo

Ley Generol de Protección de Dotos Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos.

12. TOMA DE PROTESTA DE LA SECRETARIA TECNICA. El primero de sepiiembre de 2025,

dentro de lo Sesión Ordinqrio de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Tronsporencio del

Consejo Estotol Electorol, lo Licenciodo Roquel Hernóndez Hernóndez, tomó protesto

como funcionorio designodo poro desempeñor el corgo de Secretorio Técnico de

dicho comisión.

13. DESIGNACIóN DE TITUI.AR DE I.A SECRETARíA EJECUTIVA. MEdiONtC OCUCTdO

identificodo con lo clove IMPEPAC/CEE/271/2025, oprobodo en sesión extroordinorio del

Consejo Estotol Eleciorol de fecho veintinueve de septiembre del2025 se designó o lo

Moesiro en Derecho Mónicq Sónchez Luno, como Titulor de lo Secretorío Ejecutivo de

este ó ono electorol

INTEGRACIóN DE LA COMISIóru E.¡ECUTIVA PERMANENTE DE TRANSPARENCTA. CON

echo quince de enero de dos mil veintiséis, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en sesión extroordinorio,

óprobó, el ocuerdo IMPEPAC/CEE/016/2026, que presento lo Secretorío Ejecutivo ol

Consejo Estotol Eleciorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, o trqvés del cuol se opruebo lo conformoción, integroción y vigencio de

los Comisiones Ejeculivos Permonentes y Temporoles de este Órgono Comiciol; en

términos de lo que disponen los ortículos 83 y 84 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; quedondo conformodo lo

Comisión Ejecutivo Permonenie de Tronsporencio de lo siguiente monero:
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Mtro. Adrión

Montessoro Costillo

}RANTE

Mtro. Moyte

Cosolez Compos

lng.

Monuel

Solgodo

Moriínez

Víclor

coMtsroN

Ejecutivo Permonente

de Tronsporencio

15. SESIóN DE TA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE TRANSPARENCIA. CON fEChO

dieciséis de enero del oño dos mil veiniiséis en sesión ordinorio de dicho comisión se

oprobó el "PRoyECro DE ACUERDO QUF PRESENIA LA SECRETARíA EJECLJTIVA A

COM/S/ÓN EJECUTIVA PFRMANENIE DE IRANSPARENC/A DEL /NSI/II.)TO MORELENSE DE

PROCESOS ELECIORALES Y PARTICIPAC/ÓN C/UDADANA, MED/ANTE ELCIJALSE APRUEBA

EL PLAN DETRABAJO DE PROIFCC'ÓIV O¡ DAIOS PERSONALES EN POSES/ÓN DEL /NSI/ruIO

MORELENSE DE PROCESOS ELECIORALES Y PARTICIPAC/ÓN C/UDADAN A 2026''.

En ese orden de ideos y de los ontecedentes, se somete o consideroc¡ón de este

Consejo Estotol Electorol, el presenie ocuerdo porq que en ejercicio de sus otribuciones

resuelvo lo conducente, ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. Los oriículos 41, Bose V, oportodo C, y el ortículo I 1ó, segundo pónofo,

frocción lV, incisos q) y b), de lo Consiiiución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, 23,

frocción V de lo Consiitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osícomo,

el numerol ó3, cuorto pórrofo del Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles

poro el Esiodo de Morelos; el lnstituio Nocionol Electorol y el lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, el primero en el ómbito federol y el

segundo en el ómbiio locol, respeciivomente, tendrón o su corgo lo orgonizoció.n de los

elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios

rectores los de constiiucionqlidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod,

móximo publicidod, objetividod, equidod, definiiividod, profesionolismo y poridod de

género. Con bose en dichos disposiciones, se colige que el orgonismo público locol

morelense, ejerceró funciones en los siguienies moierios:

Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y portidos políii

Educqción cívico.

Preporoción de lo jornodo electorol.

lmpresión de documenfos y lo producción de moterioles electoroles.

ACUERDO IMPEPAC/CÉEIO?O/2026 AUE PRESENIA IA SECRETARIA EJECUIIVA AI CONSEJO ESIAIAT ETECIORAI. DEI. INSTIfUTO MORETENSE DE PROCESOS EI.ECTORAIES
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5. Escrutinios y cómputos en los términos que señole lo ley.

6. Decloroción de volidez y el otorgomiento de constoncios en los elecciones

locoles.

7. Cómputo de lo elección del titulor del Poder Ejecutivo.

8. Resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción

electorol, y conteos rópidos.

9. Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos en los

mecqnismos de porticipoción ciudodono que preveo lo legisloción locol.

10. Todos los no reservodos ol lnstituto Nocionol Electorol.

I l. Los que determine lo ley.

Teniendo como fines el lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción

Ciudodono, contribuir ql desonollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción

y difusión de lo culturo político; consolidor el régimen de portidos políiicos; gorontizor a

los ciudodonos el ejercicio de los derechos político electoroles y vigilor el cumplimiento

de sus obligociones; osegurqr lo celebroción periódico y pocífico de lqs elecciones poro

renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del

Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodonq, y promover lo

porticipoción ciudodonq en lo emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y

efectividod del mismo.

Por su porte, el qrtículo ó3 del código comiciol vigente, estoblece que el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es un orgonismo público

locol electorol, constitucionolmente outónomo, que cuento con personolidod jurídico y

potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los ciudodonos y los portidos políticos;

que gozo de outonomío en su funcionomiento, independencio en sus decisiones, seró lo

outoridod en moterio electorql y de porticipoción ciudodono, profesionol en su

desempeño, outónomo en su funcionomiento e independiente en sus decisiones, tendró

rgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los procesos electoroles locoles

COHSEJO
E STATA L
g LECTORAL

osu

rios y extroordinorios, osícomo los de porticipoción ciudodonq

ortículo ó5 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles pqro el Estodo de

Morelos, estoblece que son fines del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y

PorticÍpoción Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en

lo promoción y difusión de lo culturq político; consolidor el régimen de poriidos políticos;

gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-electoroles y vigilor el

cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los

elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes Legisloiivo y Ejecutivo y de los

oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono; y
AcuERDo tMpEpAc/ceE/o2o/2026 auE pnÉsEN¡A r.A sEcr¡rení¡ ¡¡ecut¡vA Ar coNsEJo EsrA¡Ar. ErEcroRAt DEt tNsttfuro MoRETENsE DE pRocEsos EtEcToRAt Es
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promover lo porticipoción ciudodqno en lo emisión del sufrogio y velor por lo
outenticidod y efectividod del mismo.

En rozón de lo estoblecido en los ortículos 4.l, Bose V, oportodo C y I 1ó, pórrofo segundo,

frocción lV, incisos q) y b), de lo Consiitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; ó3,

pónofo tercero del Código Locol Electorol; el lnstituio Nocionol Electorql y el IMPEPAC,

iendrón o su corgo en sus respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción de lqs elecciones

bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios reciores de

lo moterio; los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod,

móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de

género. Con bose en dichos disposiciones, se colige que el IMPEPAC, ejerceró funciones

entre otros, en moterio de derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y

portidos políticos.

Por su porte, los ortículos I ló, frocción lV, incisos b) y c) de lo Constitución Federol; 98,

numerol 2 de lo Ley Generol de lnstituciones, señolon que el OPL es un Orgonismo Público

Locol Electorol, de corócter permonente, que gozoró de outonomío en su

funcionomienio e independencio en sus decisiones en los términos previstos en lo

Constitución Federol, lo Constiiución Locol, lo Ley Generol de lnstituciones y lo

Legisloción Electorol, con personolidod jurídico y potrimonio propio, encorgodo de

preporor, orgonizor y reolizor los procesos electoroles ordinorios y extroordinorios poro lo

renovoción de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo, osí como de los Ayuntomientos de lo

eniidod en coordinoción con ellnstituto Nocionol Electorol, bojo los principios de certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod y objetividod.

ll. FINES Y FUNCIONES DEt IMPEPAC. De iguol monero, los numeroles ó5 y óó del Código

Electorol Locol, estqblecen lo siguienie respecto o los fines y funciones del lnstituio

Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono:

t...1
Arlículo 65. Son fines del lnsiituio Morelense, los siguientes:
l. Coniribuir oldesorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción .
y difusión de lo culturo políiico;
ll. Consolidor elrégimen de portidos políiicos y lo porticipoción electorol de los

condidoiuros independientes;
lll. Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-electoroles

Artículo óó. Conesponden ol lnstituto Morelense los siguienies funciones:
l. Aplicor los disposicíones generoles, reglos, lineomienios, criterios y formotos
que, en ejercicio de los focultodes que le confiere lo Consiitución Federol. lo
normotivo y los que estoblezco el lnstiiuto Nocionol;

V. Orientor o los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos y
cumplimiento de sus obligociones político-electoroles;

t...1
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lll. INTEGRACIóN DEL IMPEPAC. De iguol formo, el numerol ó9 del Código Electorol Locol,

estipulo que el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todo lq Entidqd y se integro

con los siguientes órgonos electoroles:

o) El Consejo Estotol Electorol;

b) Los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles;

c) Los Consejos Distritoles Electoroles;

d) Los Consejos Municipoles Electoroles;

e) Los Mesos Directivos de Cosillo, y

f). Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen.

IV. MÁXMO óNoNNO DE DIRECCIóN SUPERIoR Y DELIBERAcIóN DEt oP[E, sus

ATRIBUCIONES. Que el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, estoblece en su ortículo /1, que el Consejo Estotol es el órgono de

Dirección superior y deliberoción del lnstituto Morelense y responsoble de vigilor el

cumplimiento de los dísposiciones constitucionoles y legoles en moteriq electorol y se

integro por: un Consejero Presidente;seis Consejeros Electoroles; un Secretorio Ejecutivo,

y Un representonte por codo portido político con registro o coolición.

V. ATRIBUCIONES DEt CONSEJO ESTATAL ETECTORAL. De conformidqd con lo dispuesto por

el ortículo 28, frocciones Xl, XLV y XLVlll del Código Electorol Locol, son otribuciones del

Consejo Estotol Electorol, los siguientes:

t...1

Xl. lnlegror /os comísiones ejecufivos pernonenles y creor los temporoles que resulfen

necesorios poro elp/eno ejercicio de sus otribuciones. en /os férminos de esfe Código;

XLV. Dictor fodos /os resoluciones que seon necesorios poro hocer efecfivos /os

disposiciones norrnotivos en el ómbito de su compefencio;

XLVlll. Dictor /os ocuerdos necesorios poro e/debido cumplimienfo de /os reglomenfos,

lin tos y ocverdos que emifo e/ Conseio Genero/ del lnstituto Nociono/,'

VI ONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo

ero, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de More"los, dispone que el Consejo Estotol Electorol, poro el mejor desempeño

de sus otribuciones, integroro los comisiones ejecutívos, los cuoles tendrón como

objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los

octividodes de lo diferentes dírecciones y órgonos técnicos del lnstituto

Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo, siendo estos:
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l. De Asuntos Jurídicos;

ll. De Orgonizoción y Portidos Políticos;

lll. De Copocitoción Electorol y Educoción Cívico;

lV. De Administroción y Finonciomiento;

V. De Porticipoción Ciudodono;

Vl. De Seguimiento ol Servicio Profesionol Electorol Nocionol;

Vll. De Quejos;

Vlll. De Tronsporencio;

lX. De Fiscolizoción;

X. De lmogen y Medios de Comunicoción;

Xl. De Foriqlecimiento de lo lguoldod de Género y No Discriminoción en lo

Porticipoción Políiico.

Xll.- De Pueblos y Comunidodes lndígenos;

Xlll.- De Grupos Vulnerobles.

VII. LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE TRANSPARENCIA. EI OriíCUIO 90 OCTOVUS dEI

Código de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

estoblece que deniro de los oiribuciones de lo Comisión Ejecutivo Permonenie de

Tronsporencio, se encuentron los siguientes:

t...1
/. Someier o consíderoción delConsejo Fsfofo/ lo implementoción de medidos

poro lo oportuno ejecución de octividodes de lo tJlnidod de Ironspo rencio;

tl. Vigitor por conducto de to lJnidod de lronsporencio, que se pongo o

disposición de lo población lo inf ormoción del /nsfituto Morelense, osí corno su

debido octuolizoción;

l/1. Conocer y díctominor elinforme onuolde ocfividodes de lo Unidod de

Ironsporen cio d e I ln stit uto M orelense,'

lV. Emitir recomendociones o lo Unidod de lronsporencio poro su odecuodo

funcionomíento y cumplimiento o lo normofivo en Io moterio, y

V. Conocer y dictominor los lineomientos de fronsporencio, occeso o Io

inf ormoción y protección de dofos persono/es de/ Instifufo More/ense.

t...1

Vlll. Los ortículos 7 y 11 de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Públi

Estodo de Morelos, estoiuyen el principio de móximo publicidod, el cuol se trod

lo obligoción de los enies públicos de exponer lo informoción que poseen ol escrutinio

público, de formq simple, rópido y groiuito todo vez que evidencio el monejo, uso y

oplicoción que lo qutoridod reolice delrecurso público, es pues, este princ¡pio lo esencio

mismo delortículo ó Consiitucionol. Este principio implico un flujo obierio y constonie de
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informoción hocio los personos, no es solo uno obligoción de permitir, sino que se refiere

o uno occión de hocer, obrir los documentos generodos en el ejercicio de uno función

público ol escrutinio sociol y ponderor el conocimiento de los moyoríos sobre el interés

de unos cuontos, siempre y cuondo no se encuentre legolmente justificodo lo

closificoción de lo informoción.

lX. En opego ol principio ontes referido, los ortículos 46 y 47 de lo Ley de Tronsporencio y

Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Morelos, estoblecen que los Sujetos

Obligodos deben de poner o disposición de los porticulores lo informoción concerniente

o los obligqciones de tronsporencio que lq ley en cito estipulo en su ortículo 5l y de

ocuerdo o lo señolodo en el ortículo 55 frocción primero de lo Ley Generql de

Tronsporencio y A.cceso o lo lnformoción Públicq, previendo que seo de fócil occeso,

uso y comprensión del pÚblico y de monero focolizodo o personos que hoblen olguno

lenguo indígeno,,odemós deberó responder o criierios de verocidod, confiobilidod y

oportunidod, debiendo octuolizorse por lo menos codo mes, teniendo su debido soporte

moteriol y escrito.

X. Ahoro bien, lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de

Morelos, dispone en elortículo23, frocción Vl, que codo Comité de Tronsporencio tendró

como función enlre otros lo de esloblecer progromos de copocitoción en moterio de

ironsporencio, occeso o lo informoción, occesibilidod y protección de dotos personoles,

poro todos los servidores públicos o integrontes de los Sujetos Obligodos.

Xl. Por su porte, lo Ley de Protección de Dotos Personoles en Posesión de Sujetos

Obligodos del Estodo de Morelos, estoblece en el ortículo 30, frocciones l, ll y lll, que el

Comité de Tronsporencio tendró como funciones los siguientes:

/. Desfinar recursos outorizodos poro tol fin poro lo insfrumenloción de

progromas y polílicas de profección de dofos personoles.

ll. Eloboror polílicas y ptogtamos de protección de dofos personoles,

obligolorios y exigible s ol inlerior de lo orgonizoción del responsoble.

lll. Poner en próctico un progrctrno de capociloción y octuolización del
' personof sobre los oblrgociones y demós deberes en molerio de

proleccíón de dofos personoles.

lV. Revisorperiódicomenle /os políticosy progromos de seguridod de dofos

personoles pctro delermínor los modíficocíones que se requieron;

Vll. Diseñor, desorrollor e ímplemenfo¡ sus políticos púb/icos, progromos,

servicios, sisfemos o plotoformos informóticos, op/icociones e/ecfrónicos o

cuolquíer ofro lecnología que implique el Írotomienfo de dofos personoles,
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de conformidod con /os disposiciones previsfos en /o presenfe Ley y los

demós que resu/ten oplícobles en /o moterio, y

Vlll. Garonlizor que sus poÍfrcos públicos, progromos, servicios, sisfemos o

plotoformos informóticos, aplicociones eieclrónicos o cuolquier otro

tecnologío que implique el tratomíenfo de dolos personoles, cumplan por

defeclo con los obligociones previsfos en lo presenfe Ley y los demós que

resu/fen op/icob/es en lo moterio.

Enfosis oñodido

Xll. Asimismo, lo Ley en cito, estoblece en el ortículo 43, frocciones l, lly lll, que el Comité

de Tronsporencio iendró como funciones los siguientes:

Artículo 43. Poro esioblecer y montener los medidos de seguridod poro lo proiección de

los dotos personoles, el responsqble deberó reolizor, ol menos, los siguientes octividodes

interrelocionodos:

l. Creor políticas infernos poro lo gesfión y trotomiento de los dofos

persono/es, que lomen en cuenfo e/ confexfo en e/ gue ocunen los

tratomientos y el ciclo de vido de /os dofos persono/es, es decir, su

obtención, uso y posferior supresión:

ll. Definir /os funciones y obligociones de/ personol involucrodo en el

trotomiento de dotos personoles;

lll. Eloboror un inventario de dofos personoles y de /os sisfemos de

trotomiento;

lV. Reolizor un onólisis de riesgo de /os dofos personoles, considerondo /os

omenozos y vulnerabilidodes exisfenfes poro los dofos persono/es y /os

recursos involucrodos en su frofomiento, como pueden ser, de monero

enunciotivo mós no limitativa, hordwore, softwore, personolde/responsob/e,

enfre otros;

V. Reolizor un onólisis de brecho, comporondo /os medidos de seguridod

exisfenfes contra los folfontes en lo orgonizoción delresponsob/e;

Vt. Eloboror un plon de trobojo poro lo implementación de los medidos dL

seguridod folfonfes, osí como los medidos poro el cumplimienlo colidiono

de los políticos de gesfón y trotamienfo de los dofos personoles,'

Vll. Monitoreor y revisor de monero periódico /os medidos de seguridod

implementodos, osí corno /os omenozos y vulnerociones o /os que esfon

sujetos los dofos personoles, y

Vlll. Drseñor y oplicor diferenfes nive/es de copocitoción delpersono/ boio su

mondo, dependiendo de sus roles y responsobi/idodes respecto de/

tratomienfo de /os dofos persono/es.
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Énfosis oñodido.

Ahorq bien, con bose en lo onterior, este Consejo Estotol Electorql considero que ol ser

un deber del lnstituto llevor q cobo lo copocitoción del personol de este lnstituto en

moterio de tronsparencio, occeso o lo informoción, occesibilidod y protección de dotos

personoles, se debe colendorizor los fechos en los que se llevorón o cobo los

copocitociones por porte de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Tronsporencio, osí

como definir el iemqrio que se importiró en los mismos

Ahoro bien, con bose en lo onterior, este Consejo Estotol Electorql considero que ol ser

el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono un Sujeto

Obligodo que en el desorrollo y desempeño de sus funciones y otribuciones, recobo

dqtos personoles, es un deber del lnstituto continuor implementondo occiones y medidos

de seguridod especiqlizqdos poro montener y mejoror el trotomienio y seguridod de los

dotos personoles, los cuoles sólo deben de ser trotodos en sistemos de dotos personoles

que reúnon los ccndiciones de seguridod estoblecidos en lo Ley.

Por lo cuol, este Consejo Estotol Electorol opruebo el Plon de Trobojo concreto, cuyo

objeto es fortolecer los medidqs de seguridod implementodos o trqvés de estrotegios,

odemós de los l^errornientos físicos y electrónicos que oyuden o profundizor en el

cuidodo de los dctos personoles con el fin de goronfizor o los titulores que sus dotos

personoles son trqtodos específicomente poro los fines poro los cuoles son recobodos y

resguordodos conforme o lo estipulodo en lo Ley de Protección de Dqtos Personoles en

Posesión de Sujetos Obligodos del Estodo de Morelos, de conformidod con el ANEXO

Út¡lCO que corre ogregodo ol presente ocuerdo y que formo porte integrol del mismo y

dentro del cuol se contemplen los siguientes puntos:

coltsEJo
ESTATAL
E TECTORAL

l. /denfificor los sistemos de dofos persono/es, yo seon físicos o
octomotizodos, que exislen en codo uno de /os oreos de esle órgono
ccmiciol.

ll. Observor los principios de colidod, conseniimiento, finolidod, leoltod,
lic,tud, proporcionolidod y responsobilidod, esfob/ecidos en lo Ley de
Protección de Dofos Persono/es en Posesión de Suietos Ob/igodos de/
Esrodo de More/os.

f ll. Suorimir los dofos persono/es cuondo hoyon dejado de ser necesorios
poro el cumplimienfo de los finolidodes previsfos en el oviso de
prwocidod y que motivoron eltrotomiento conforme o /os disposiciones
que resulten oplicobles deberdn sersuprimidos previo bloqueo y uno vez
ccncluyo el plozo de conservoción de los mismos.

los plozos de conserv oción de los dofos personoles no deberón exceder
oouellos gue seon necesorios poro el cumplimienio de los finolidodes
qve iustifiquen su trotomiento, y deberón de otender o los disposiciones
op/icobles en moferio de que se frofe y consideror /os ospeclos
odmínistrotivos, contobles, fiscoles, jurídicos e hisfóricos de los dolos
persono/es.

'I

a
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lV. Designor en/oces en moterio de profección de dolos persono/es que
serón los encorgodos de proveer medidos de seguridod o los sisfemos
de dofos persono/es.

V. Gesfionor copocifociones con e/ /nsfifufo More/ense de lnformoción
Público y Esfodístico, en moterio de sisfemos de dofos personoles y
seguridod de /os mismos

Vf . lmplementormedidos de seguridod de ocuerpo con lo legisloción en /o
moterio.

V¡!. Eloboror y oprobor un documenlo qre\bntenqg.,los medidos de
seguridod oplicob/es o los sisfemos de dqfos perüñbtes: Fl docur¡enlo
de segurid od seró de observo ncio obligoforio poro los responso%t.r,
encorgodos y demós personos que reolizon olgún fipo de trotomiento
o /os dofos persono/es. A elección de/ sujefo obligodo, ésfe podró ser
único e incluir fodos /os sisfemos de dotos persono/es gue poseo; bien,
por unidod odministrotivo en e/ que se inc/uyon /os sisfemos de dofos
personoles en cusfodio; o individuolizodo poro codo sislemo.

Vf f f . Atender fodos /os so/icitudes de eiercicio de /os derechos ARCOP, esfo
es, Derechos de Acceso, Recfificoción, Conceloción, Oposición o/
trotomiento de los mismos y Portobilidod.

Por lo onteriormenie expuesto y con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 41,

frocción V, Aporiodos B y C, y el ortículo I 1ó, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o), b)

y c), 126, de lo Consiitución Político de los Esiodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley

Generol de lnstituciones y Procedimienios Electoroles; oriículos 23, 32, 82, 83, de lo
Constitución Políiico del Estodo Libre y Soberono de Morelos; 83, 84, 85, 8ó, 87,88,88 Bis,

88 Ter y 9l Bis del Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de

Morelos; Esio Comisión Ejecutivo Permonente de Tronsporencio, del lnstiiuto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, este Consejo Eslotol Electorol emiie

el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Esie Consejo Estolol Eleclorol, es competente poro emitir el presente ocuerdo

en términos de lo porte cons¡derotivo del mismo.

SEGUNDO. Se APRUEBA el Plon de Trobojo de Protección de Dolos Personoles en Posesión

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono 2026, de

conformidod con el ANEXO ÚttlCO, que corre ogregodo ol presente ocuerdo y formo

porie integrol del mismo; de conformidod con lo expuesto en lo porie considerotivo de

presente ocuerdo

TERCERO. Se instruye o lo Secretorío Ejecuiivo, poro que el presente ocuerdo se publi e

en lo pógino oficiol de ésie órgono elecioro

publicidod.

en otención o principio de m mo
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El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Eleciorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, el dío veintiuno de enero del

oño dos mil veintiséis, sien los doce horos con cuorento y cuotro min os

coilsEJo
ESTATA L
g LECTORAL

\
MTRA. IR AGA JORDA

RA PRESIDENTA

LUNA

RETARIA EJEC A

CONSEJ ENíAS EITCTORALES

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ETECTORAL

M. EN D. ADRIAN MONTESSORO
CASTILLO

CONSEJERO ELECTORAT

LIC. JOANNY GUADALUPE
MONGE REBOLLAR

REPRESENTANTE DEt PARTI DO
ACCIóN NACIONAL

REFRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POtíflCOS

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

C.P. MARíN OET ROSARIO
MONTES ÁrVeneZ

CONSEJERA ETECTORAL

ING. VICTOR MANUEL SALGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ELECTORAL

M. EN D. LAURA GUADALUPE
FLORES SÁruC¡l¡Z

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
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LIC. LAURA ELVIRA JIMÉNEZ
sÁrucnez

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEt TRABAJO

LIC. ALBERTO ALEXANDER
ESQUIVEL OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

Lrc. oscAR J|RAM VÁZOU¡Z
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
NUENA AL¡ANZA MORELOS
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LIC. KARINA AZUCENA CARRILLO
OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
VERDE ECOTOGISTA DE NNÉXICO

LIC. OMAR DAMIÁN GONZÁLEZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MORENA

COtISEJO
€STATAL
E LÉCTORAL

LIC. GEORGINA GUADALUPE
LIMA CASAS

REPRESENTANTE DEL PARTID

DE LA REVOLUCION
DEMOCRÁT¡CA MOR
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I. MARCO DE REFERENCIA

De ocuerdo ol ortículo 63 del Código de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles poro el Estodo de Morelos, se creo el lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, como un orgonismo público locol
electorol, constiiucionolmente ouiónomo, que cuento con personolidod jurídico
y poirimonio propio, en cuyo iniegroción concurren los ciudodonos y los portidos
políticos; que gozo de outonomío en su funcionomienio, independencio en sus

decisiones, de corócter permonente, teniendo su sede en lo ciudod de
Cuernovoco, copitol del Estodo de Morelos.

Seró lo outoridod en moterio electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol
en su desempeño, outónomo en su funcionomiento e independiente en sus

decisiones.

Tendró o su corgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los procesos
electoroles locoles ordinorios y extroordinorios, osí como los de porticipocíón
ciudodono o que se convoquen, según seo el coso, de ocuerdo o los términos
previstos por lo normotivo oplicoble. Se estructuroró con comisiones ejecutivos y
órgonos de dirección, ejecutivos y iécnicos.

En el ómbiio de su competencio, gorontizoró lo correcto oplicoción Oá los.
normos de lc moierio.

Se rige por los disposiciones que se esioblecen en lo normotivo, bojo los princípios
generoles delderecho y los elecioroles de constitucionolidod, certezo, legolidod,
independencio, imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod,
profesionolismo, móximo publicidod y poridod de género

Como todo institución público en el estodo de Morelos, en moterio de protecci
de doios personoles, se rige por lo Ley de Protección de Dotos Personoles
Posesión de Sujetos Obligodos del Estodo de Morelos, oprobodo en el mes de
julio de 2017,1o cuol tiene por objeto lo tutelo y gorontío del derecho humono o
lo protección de dotos personoles que tengon en su posesión los sujetos
obligodos, osí como estoblecer los principios, derechos, obligociones y
procedimientos que rigen lo mcterio.

r
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El presente proyecto tiene como objetivo eloboror un Progromo de Trobojo en
moterio de Proiección de Dotos Personoles en posesión del lnstiiuio Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, motivodo en el derecho
fundomeniol o lo proiección de doios personoles y lo implementoción de
prócticos correctos en su troiomiento, medionte lo identificoción de los Unídodes
Administrotivos que poseen dotos personoles; lo implementoción de progromos
de copocitoción en lo moterio, estoblecer los occiones o tomor y los plozos poro
cumplirlos.

nse de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, olser un

locol electorol, constitucionolmente outónomo, se consfituye
bligodo que en el desorrollo y desempeño de sus funciones y

bo dolos personoles, motivo por el cuol, existe lo necesidod de
confinuor im tondo occiones y medidos de seguridod especiolizodos poro
montener y mejoror el irotomiento y seguridod de los dotos personoles. El Comité
de Tronsporencio y lo Comisión Ejecutivo Permonente de Tronsporencio, ombos
órgonos colegidos de este instituto electorol, serón los outoridodes encorgodos
de supervisor los niveles de protección de los dotos personoles o trovés de
mec ismos de moniloreo y revisión.

OBJETIVO

propósito fundomentol del Plon de Trobojo 2026, es implementor un Progromo
e Trobojo en moterio de Protección de Dotos Personoles en el lnstituto
orelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, que preserve el

derecho humono de prolección de dotos personoles y permito el irotomiento

."correcfo de los dotos en posesión de los Unidodes Administrotivos; osí como
fbrtoleeer los medidos de seguridod implementodos o trovés de estrotegios,
odemós de los herromientos físicos y elecirónicos que oyuden o profundizor en
el cuidodo de los dotos personoles con el fin de gorontizor o los titulores que sus

dotos personoles son troiodos específicomente poro los fines poro los cuoles son

recobodos y resguordodos conforme o lo estipulodo en lo Ley de Protección de
Dotos Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos del Estodo de Morelos.

4
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¿. ÁmBrTC DE APLrcAcróN

El Plon de Trobojo 2026 oplico o todos los Direcciones Ejecutivos y óreos técnicos
del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriticipoción Ciudqdono que en
el cumplimiento de sus funciones y oiribuciones recobon y resguordon doios
personoles.

Poro mejores efectos, el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono respecio ol temo de protección de dotos personoles
se encuentro conformodo por los óreos que o continuoción se enuncion:

,/ Secretorío Ejecutivo;
./ Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Po
r' Dirección Ejecutivo de Copocitoción

rtidos Políticos;

Elqctorol, Educoción Cívico y
Porticipoción Ciudodono;

./ Dirección Ejecutivo de Administroción y Finorirciomiento;
,/ Dirección Jurídico;
./ Coordinoción del Coniencioso
,/ Subdirección de Comunicoción Sociol;
,/ Unidod Técnico de Servicios de lnformótico ¡¡ Comunicociones;
,/ Unidod Técnico del Servicio Profesionol Electoral: y,
./ Unidod de Tronsporencio.

Así como el Órgono lnterno de Control de este Órgono Comiciol.

5. COMPROMISCS

ldentificor los sistemos de dotos personoles, yo seon físicos o
outomotizodos, que existen en codo uno de los óreos de este órgono
comiciol
Observor los principios de colidod. consentimiento, finolidodl' leol
licitud. proporcionolidod y responsobilidod], estoblecidos en lo'{ey
Proteccíón de Dotos Personoles en Posesión de Sujetos Obligodoi
Esiodo de Morelos.

lll. Suprimir los doios personoles cuondo hoyon dejodo de ser necesorios poro
el cumplimiento de los finolidodes previstos en el oviso de privocidod y que
moiivoron el troiomiento conforme o los disposiciones que resulten

t.
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oplicobles deberón ser suprimidos previo bloqueo y uno vez concluyo el

plozo de ccnservoción de los mismos.

Los plozos de conservoción de los dotos personoles no deberón exceder
oquellos que seon necesorios poro el cumplimienio de los finolidodes que
justifiquen su trotomiento, y deberón de otender o los disposiciones
oplicobles en moterio de que se trote y consideror los ospectos
odministrotivos, contobles, fiscoles, jurídicos e históricos de los dotos
personoles.
Designor enloces en moterio de protección de dotos personoles que serón

los encorgodos de proveer medidos de seguridod o los sistemos de doios
personoles:

Gestionor copocitociones con el lnstituto Morelense de lnformoción
Público y Estodístico, en moterio de sistemos de dotos personoles y
seguridod,Je los mismos

lmplementor medidos de seguridod de ocuerdo con lo legisloción en lo
moterio. :

Eloborory oprobor un documento que contengo los medidos de seguridod
oplicobles o los sistemos de dotos personoles. El documento de seguridod
seró de observoncio obligotorio poro los responsobles, encorgodos y

demós personos que reolizon olgún tipo de trotomiento o los dotos
personoles. A elección del sujeto obligodo, éste podró ser único e incluir
todos los sistemos de dotos personoles que poseo; bien, por unidod
odministrotivo en el que se incluyon los sistemos de doios personoles en
custodio; c individuolizodo poro codq sistemo.

Atender todos los solicitudes de ejercicio de los derechos ARCOP, esto es,

Derechos de Acceso, Reciificoción, Conceloción, Oposición ol

trotomiento de los mismos y Portobilidod.

A:'P EACIÓN

A.- S STEMAS DE DATOS PERSONALES FÍSICOS Y AUTOMATIZADOS

B.. ELABORACIÓN DEL DOCUMENTO DE SEGURIDAD

C.. A.SESONíNS Y CAPACITACIÓN
D.. IAAPLEMENTACIÓN OT MEDIDAS DE SEGURIDAD

E.. ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE EJERCICIO DE LOS DERECHOS

ARCrf P

lv.

v"

vt.

vil.

vlll.

\

6



i*p*p#l
lód¡tdo t*b6. ,
dlP.offir Ebdór!¡lr ,
y P.dLipds clúdd¡E /

coMrrÉ o¡
TRANSPARENCIA

S ISTEMAS D E

AUTOMAIIZADCS.
DATCS PERSCNALES FISICOS Y

Un sistemo de dotos personoles constituye el conjunto ordenodo de doios
personoles que estén en posesión de un sujeto obligodo, con independencio de
su formo de occeso, creoción, olmocenomiento u orgonizoción.

Los sistemos de doios personoles podrón distinguirse entre físicos y outomotizodos,
definiéndose codo uno de ellos de lo siguiente formo:

A).- Automolizodos: Conjunto ordenodo de dotos que poro su trotomiento
hon sido o estón sujetos o un trotomiento informótico y que por ende
requieren uno henomiento tecnológíco específico poro su occeso,
recuperoción o trotomiento.

B).- Físicos: Conjunto ordenodo de dotos que poro su trotomienio estón
contenidos en regisiros monuoles, impresos, sonoros, mognéticos, visuoles
u hologróficos.

C. ELABORACIÓN DEL DOCUMENTC DE SEGURIDAD

Lo Unidod de Tronsporencio, en coordinoción con los óreos del IMPEPAC, deberó
de eloboror el documento de seguridod, que es el instrumenio que describe y do
cuento de monero generol uridod n

odministrotivos odoptodos poro gorontizor lo confidenciolidod, integridod y
disponibilidod de los dotos personoles que posee este órgono comiciol.

El documento de seguridod es de observoncio obligotorío poro todos oquellos
personos servidoros públicos que reolizon olgún tipo de trotomienio o los
personoles. Puede ser único e incluir todos los sistemos de doios person de
insiituto; o bien, por codo unidod odministrotivo en el que se incluyon los sistem
de doios personoles en custodio; o individuolizodo poro codo sistemo.

El documento de seguridod debe de conlener ql menos, lo siguienie:

l. El inveniorio de dotos personoles y de los sistemos de trctomienio;
ll. Los funciones y obligociones de los personos servidoros públicos que

troten doios personoles;

B

a
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lll. El onólisis de riesgos;

lV. El onólisis de brecho;
V. El plon de trobojo;
Vl. Los meconismos de monitoreo y revisión de los medidos de seguridod, y
Vll. El progromo generol de copocitoción.

Se deberó ocluolizor el documento de seguridod cuondo ocurron los siguienles
evenlos:

l. Se produzcon modificociones sustoncioles ol trotomiento de dotos
personoles que deriven en un combio en el nivel de riesgo;

ll. Como resuliodo de un proceso de mejoro continuo, derivodo del
monitoreo y revisión del sistemo de gestión;

lll. Como resultodo de un proceso de mejoro poro mitigor el impocio de
uno vulneroción o lo seguridod ocurrido, y

lV. lmplementoción de occiones correctivos y preventivos onte uno
vulneroción de seguridod.

D. ASESORíAS Y CAPACITACIÓN

Lo Unidod de Tronsporencio del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono, implementoró copocitociones o todos los personos

servidoros públicos de dicho órgono comiciol que en el cumplimiento de sus

funciones y otribuciones, recoben dotos personoles, con el fin de que conozcon
lo monero odecuodo de irotorlos, resguordorlos y en su coso, bloqueorlos y
suprimirlos.

Con esto se pretende que todos los involucrcdos en el trotomiento de los dotos
pers oles cumplon con los principios de:

\ Colidod, cuondo los dotos personoles son proporcionodos directomente
pror el iitulor y hosto que no se monifieste y ocredite lo controrio.

/. Consenlimienlo, el cuol debe de ser previo del titulor previo ol trotomiento
de los dotos personoles; y debe ser:

o Libre: sin que medíe error, molo fe, violencio o dolo que puedon
ofector lo monifestcción de voluntod del iitulor;

o Específico: referido o finolidodes concretos, lícitcs, explíciios y

legítimos que justifiquen el trotomiento.

8
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o lnformodo: que el titulor iengo conocimiento del cviso de
privocidod, previo ol trotomiento ol que serón sometidos sus doios
personoles.

o lnequívoco: que no odmito dudo o equivococión.
Finolidod, los doios personoles deberón trotorse únicomente poro lo
finolidod poro lc cuol fueron obienidos.
Leoltod, respeio y fidelidod o los compromisos odquiridos en moterio de
protección de dotos personoles.
Licitud, lo posesión de sisiemos de dotos personoles deberó obedecer
exclusivomente o los otribuciones legoles o reglomentorios de sus funciones
y otribuciones, y deberón de obtenerse o trcvés de los medios previstos en
dichos disposiciones.
Proporcionolidod, limitoción o oquellos supuestos y cotegoríos de dotos
que resulten necesorios y proporcionoles ol ejercicio de sus funciones
Responsobilidod; cumplir con sus obligociones en moterio de proiección
de dotos personoles ojustondo su octuor o lo normotividod en lo moterio.

IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE SEGURIDAD

I

E.

Los dotos personoles sólo deben de ser trotodos en sistemos de dotos personoles
que reÚnon los condiciones de seguridod esicblecidos en lo Ley de Protección
de Dotos Personoles en Posesión de Sujeios Obligodos del Esiodo de Morelos.

Poro esio es necesorio que codo uno de los óreos de este órgono eleciorcl,
designe o un enloce en moterio de protección de doios personoles, quien se
encorgoró de proveer medidos de seguridod en los sisiemos de dotos personoles
que existon en su óreo.

El trotomiento de dotos personoles poro fines estodísticos deberó efectuorse
medionte lo disocioción de los doios, que es el procedimiento medionle el cuol
los dotos personoles no pueden osociorse ol titulor ni permitir, por su estruciuro
contenido o grodo de desogregoción, lo identificoción del mismo.

Lo ley de referencio, señolo que se deben de implementor medidos de segurid 6l r

físicos y técnicos, de ocuerdo o lo siguienie descripción

lqs medidos de seguridod frsicos, son el conjunto de occiones y meconismos
poro proieger el entorno físico de los dcios personoles y de los recursos
involucrodos en su trotomiento, por lo que de monero enunciotivo, mós no
limiiotivo se deben de consideror los siguientes octividodes:

9
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o) Prevenir el occeso no outorizodo ol perímetro del óreo, sus insiolociones
físicos, óreos críticos, recursos e informoción;

b) Prevenir el doño o interferencio o los instolociones físicos, óreos críticos
del óreo, recursos e informoción;

c) Proteger los recursos móviles, portótiles y cuolquier soporte físico o
electrónico que puedo solir del óreo; y

d) Proveer o los equipos que contienen o olmocenon dotos personoles

de un montenimiento eficoz, que osegure su disposición e integridod.

Los medidos de seguridod técnicos, se describen como el conjunto de occiones
y meconismos que se volen de lo tecnologío relocionodo con hordwore y

softwore poro proteger el entorno digitol de los dotos personoles y los recursos

involucrodos en su troiomiento. En este contexto de monero enuncictivo mós no

limitotivo, se deben de consideror los siguientes octividodes:

o) Prevenir que el occeso o los boses de doios o o lo informocíón, osí

como o los recursos, seo por usuorios identificodos y outorizodos;
b) Generor un esquemo de privilegíos, poro que el usuorio lleve o cobo los

ociividodes que requiere con motivo de sus funciones;
c) Revisor lo configuroción de seguridod en lo odquisición, operoción,

desorrollo y montenimiento del softwore y hordwore; y

d) Gestionor los comunicociones, operociones Y medios de
olmocenomiento de los recursos informóticos en el trotomiento de
doios personoles.

En lo mismo ley se especifico que los medidos de seguridod se odoptoron de
ocuerdo o lo siguiente:

Tipos de Seguridod

t
Físico. Todo medido orientodo o lo proiección de instolociones,
equipos, soportes o sistemos de dotos poro lo prevención de riesgos

por coso fortuito o cousos de fuezo moyor;
Lógico. Medidos de protección que permiten lo identificoción y

outenticoción de los personos o usuorios outorizodos poro el

troiomienio de los dotos personoles de ocuerdo con su función;
De desorrollo y oplicociones. Autorizociones con los que deberÓ
contor lo creoción o trotomiento del sistemo de doios personoles,

según su importoncic, poro gorontizor el odecuodo desorrollo y uso

it
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Auditorío;
Control de occeso físico, y
Pruebos con dotos reoles.
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de los dotos, previendo lo porticipoción de usuorios, lo seporoción
de entornos, lo metodologío o seguir, ciclos de vido y gestión, osí

como los considerociones especioles respecto de oplicociones y
pruebos;

lV. De cifrodo. lmplementoción de olgoritmos, cloves, controseños, osí

como dispositivos concretos de protección que goronticen lo
integridod y confidenciolidod de lo informoción, y

V. De comunicociones y redes. Restricciones preventivos o de riesgos
que deberón observor los usuorios de dotos o sistemos de dotos
personoles poro occeder o dominios o corgor progromos
outorizodos, osícomo poro el monejo de telecomunicociones.

veles de Seguridod

l. Bósico. El relotivo o los medidos generoles de seguridod cuyo
oplicoción es obligotorio poro todos los sistemos de dotos personoles.
Dichos medidos corresponden o los siguientes ospecios:
o) Documento de seguridod;
b) Funciones y obligociones del personol que intervengo en el
trotomiento de los sistemos de dotos pelsonoles;
c) Registro de incidencics;
d) ldentificoción y oufenticoción;
e) Control de occeso;
f) Gestión de soportes, y
g) Copios de respoldo y recupercción. e

ll. Medio. A lo odopción de medidos de seguridod cuyo oplicoción
corresponde o oquellos sistemos de dotos relotivos o lo comisióhde
infrocciones odministroiivos o penoles, hociendo público, servicios
finoncieros, dofos potrimonioles, osí corno o los que coniengon doios
de corócter personol suficientes que permiton obtener un
evoluoción de lo personolidod del individuo. Esie nivel de
de monero odicionol o los medidos colificodos como bósi
considero los siguientes ospectos:
o)
b)
c)
d)

t1
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lll. Allo. Medidos de seguridod oplicobles o sistemos de dotos
concernientes o lo ideologío, religión, creencios, ofilioción político,
origen rociol o élnico, solud, biométricos, genélicos o vido sexuol, osí

como los que contengon dotos recobodos poro fines policioles, de
seguridod, prevención, investigoción y persecución de delitos. En

estos cosos, odemós de incorporar los medidos de nivel bósico y
medio, deberón completor los siguientes:

o) Distribución de soportes;
b) Registro de occeso, y
c) Telecomunicociones.

Los niveles de seguridod serón estoblecidos otendiendo o los

corocterísticos propios de lo informoción.

F. ATENCIÓ\ DÉ SOLICITUDES DE EJERCICIO DE DERECHOS ARCOP

Todo persono que hoyo pr:oporcionodo sus doios personoles ol instituto puede
ejercer los derechos denominodos ARCOP, que consisten en el derecho de tener
occeso y rectificoción de sus dotos personoles y o oponerse o concelor el

trotomiento de los mismos.

Los solicitudes poro elejercicio de los derechos ARCOP deberón presentorse onte
lo Unidod de Tronsporencio podró reolizorse en cuolquiero de los siguientes

modolidodes:

t.

A trovés de escriio libre preseniodo personolmente por el titulor o su

representonte legol;
Medionte los formotos estcblecidos poro tol efecio, o
Por medios electrónicos o cuolquier otro medio que estoblezco el lMlPE.

Unidod de Tronsporencio deberó estoblecer medios y procedimientos poro
énder los solicitudes poro el ejercicio de los derechos ARCOP de fócil occeso

y con lo moyor coberfuro posible considerondo el perfil de los titulores y lo formo
en que montienen contocto coiidiono o común con el instituto.

En lo solicitud poro el ejercicio de los derechos ARCOP no podrón imponerse
moyores requisitos que los siguientes:

l. El nombre del titulor y su domicilio en el Esiodo de Morelos o cuolquier
otro medio poro recibir notificociones;

t.
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ll. Los documentos que ocrediten lo identidod del titulor y, en su coso, lo
personolidod e identidod de su representonte;

lll. De ser posible, el óreo del responsoble que troto los dotos personoles y
onte el cuol se presento lo solicitud;

lV. Lo descripción cloro y preciso de los doios personoles respecto de los
que se busco ejercer olguno de los derechos ARCOP, solvo que se trote
del derecho de occeso;

V. Lo descripción del derecho ARCOP que se pretende ejercer, o bien, lo
que solicito el titulor, y

elemento o documento que focilité lo ocolizoción de los
es, en su coso.

A.

B.

RECURSOS HUMANOS

RECURSOS MATERIALES

A. RECURSOS HUMANOS

En cuonto o recursos humonos, lo Unidod de Tronsporencio es el óreo encorgodo
de coordinorse con los enloces designodos por codo unidod odministrotivo poro
el desorrollo de este progromo de trcbojo2026.

Los copocitociones los importiró el personol de lo Unidod de Tronsporencio de
este órgono comiciol y solicitoró o entes, osociociones y orgonismos
especiolizodos en lo moler¡o, los osesoríos necesorios poro lo ormonizoción del
trotomiento y resguordo de los dotos personoles en correloción con lo
estoblecido en lo Ley de Protección de Dotos Personoles en Posesión de Sujetos
Obligodos del Estodo de Morelos.

Se sugiere solicitor o lo Universídod
Universidod Politécnico su opoyo con
encorguen de lo implementoción de
ouiomotizodos de doios personoles.

B. RECURSCS MATERIALES

medidos de seguridod en los siste os

l. Progromo de cifrodo de orchivos electrónicos.
2. Archiveros con llove y en óreos de occeso restringido.

rl.

Tecnológico Emiliono Zopoto y o
prestodores de servicio sociol que
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3. Hojos.

4. Equipos de cómputo osignodos o los enloces de protección de dotos

LIDAD

mo es un,o,ño, pero depenQiendo de lo disposición de los

hrJmonos c@wqo.:rrrreterioles, éste se podrío omplior por un periodo

tivo Anuol de lo Unidod de T'ronsporencio
minodo "Proleccién de doioc personoles y

I

i

coción,
que el

Conc,eloción y OposicÉn", por
Conseio Estotol Electorol dello que se

IMPEPAC

9. RIESG

El riesgo que
personol en
se reürosen

en molerio de
que emlto el
en Moterio

que no se spnsibilice iodecuodqmente ol
les, o en su momenio
de lo nuevo ley locol
de sujetos obligodos,
lg nuevo Ley Generol

Qe Sujetos Obligodos

tb
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El P¡resenfe Plan de Posesión-del lnstftuto Morelense de Froe:esos Electorales y Farticipación

podrá ser adecuaeionés én atencfó:n a la suflcloncla presupuastaly/o adecuaciones normativas gue impacten en e;l mismo.
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